
I. MUNICIPALIOAD DE LOTA
Alcald¡a

Secretar¡a Comunal de Plan¡f¡cac¡ón

ADJUDICA PROYECTO "MEJORTAMIENTO
DE PLAZA SECTOR RENE SCHNEIDER, LO.
TA", A EMPRESA INVERSIONES PAUSA LI.
MITADA. ID:3O20-16-LEla.-

OECRETO NO voq
rora, 21 JllN.201ü

vtsros:
a) Convenio Transferencia de Recursos de fecha

06 de mar¿o de 2018, suscr¡to entre Gobierño Regional y la I. Muñtctpal¡dad de Lota, pa-
ra ejecución del proyecto "Mejoram¡ento de Plazas Sector René Schne¡der, Lota";

b) Resoluc¡ón Exenta No 916 de fecha 08 de
ma¡2o de 2018, que aprueba Conven¡o menc¡onado en visto anter¡or;

c) Decreto Alcaldicio No 592 de fecha 19 de
marzo de 2018, que aprueba Conven¡o de Transferencia de Recursos, para la ejecución del
proyecto 'Mejoramiento de Plazas Sedor René Schñeider, Lota";

d) Bases Administrativas Generales, Especlales,
Espec¡flcac¡ones Técnicas y planos, elaborados para real¡zar el 1er. Llamado a L¡c¡tac¡ón pú-
blica, para la eJecución del proyecto "Mejoramiento de plazas Sector René Schne¡der, Lota";

e) Decreto Alcald¡c¡o No 983 de fecha 14 de
mayo de 2018, que aprueba Bases y Llamado a lic¡tación pública, para la ejecución del pro-
yecto "Mejoramiento de Plazas Sector René Schne¡der, Lota";

f) Publicac¡ón en Portal Mercado Público con
fecha 16105/2018;

9) Acta Visita a Terreno Obllgatoria de fecha 25
de mayo de 2018;

h) Consultas real¡zadas a través del sistema
mercado públ¡co;

de 2018, em¡t¡das por profe'+nal y
\

i) Respuesta a consultas de fecha 30 de mayo
D¡rector Secplan;

j) Acta de Apertura
fecha 07/O6/20La, de las 12:00 horas que registra el valor ofertado
cipantes, los asistentes a la Apertura y Acta de Apertura Electrón¡ca;

k) Oferta presentada por la Erñpresa INVER-
SIONS PAUSA Ui4ITADA, para la ejecuc¡ón del proyecto "Mejorarniento de plazas Sector
René Schne¡der, Lota"; por uñ monto total de g 37.867.765.- (Treinta y s¡ete rnilloñes
ochocientos sesenta y siete mil setecientos sesenta y cinco pesos), inscr¡ta en Registro l,lun¡-
cipal, con dom¡c¡l¡o en Chacabuco esqu¡na Matta No 497, San Carlos;

l) Informe Técnico de fecha 12 de jun¡o de
2018, elaborado por lefe Departamento Plan¡ficación e Inversión Comuñal, que emite anál¡-
s¡s de antecedentes;

m) Acta Com¡té de Estudios, Sesión No 12 de
fecha 14 de junio de 2018, que propone al Sr. Alcalde adjudicar la contratac¡ón del proyecto
"l.4ejoramiento de Plazas Sector René Schneider, Lota"; a la Empresa INVERSIONES PAUSA
UMITADA, por ser el único oferente partic¡pante que cumple con todas las exigencias solici-
tadas en las bases de licitación, calif¡cando así para ser coñtratado, obteniendo uñ puntaje
de 65 puñtos en su evaluación;

n) Ord. No 216 de fecha 15/06/2018, de Direc-
tora de Secplan (S), donde solicita al Sr. Alcalde requerir el acuerdo del Concejo Mun¡cipal,
según lo establecido en artículo 65, letra j) de la Ley No 19.865;

ñ) Certificado No 514 del 19/06/2018, de Se-
cretario Municipal, que da cuenta del acuerdo del Concejo de adjud¡car la licitación ¿ la em-
presa precedentemeñte señalada, acuerdo adoptado éñ sesjón ord¡naria de fecha 19 de júnio
del año en curso.

de Propuesta Publ¡ca de
por los oferentes parti-
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artícuros. 12o y 630 de ra Ley 18.6ss, re,." Li,lJ'i1,ti"',itt"r:#Li¿"":i"".ff,":""lifii,i::
clpalidades.

DECRETO:

fo lCÉptlSt la oferta, presentada por la Em-
presa INVERSIONES PAUSA LIMITADA, por el precio totat de g 37,867.765.- (Tre¡nta y
siete m¡llones ochocieñtos sesenta y siete rñil setecientos sesenta y c¡nco pesos), para la
ejecuclón del proyecto "Mejoram¡ento de Plazas Sector René Schneider, Lota,,;

20 El plazo de ejecución del proyecto será de 90
días corridos.

30 La obra se ejecutará de acuerdo con las Ba-
ses Adminlstratlvas Generales, Espec¡ales, Especificaciones Técnicas, planos y demás ante-
cedentes que se aprueban en el presente Decreto.

40 La Empresa cancelará multa, según Art.13
de las Bases Adm¡nistrativas Especiales, según el siguiente desglose:

,, Por no actual¡zación de las Boletas de Garantias.,, Por atraso en el cumplimiento de los plazos.
* Por atraso en la Instalac¡ón del letrero.
+ Por no contratación de la mano de obra ind¡cada.
+ Por ausenc¡a del profes¡onal en Obra.
+ Por la no existencia del Libro de Obra.

50 El valor de la obra será cañcelado ñediante
estados de pago mensuales, los cuales deberán estar aprobados por la I.T.O., por cantidades
de obras efectivamente ejecutadas.

60 Previo a la f¡rma del contrato para garant¡zar
e¡ f¡el cumpl¡m¡ento del contrato, el oferente aceptado entregara una Boleta de carantía
Bancarla o Vale V¡sta, por un monto mínimo del 1oo/o del valor del contrato y cuya valtdez
no sea menor al plazo de ejecuc¡ón más 120 días corridos contados desde la fecha de sus-
cr¡pción del contrato;

soluc¡ón tendrá la siguiente ¡mputac¡ón
nic¡pal v¡geñte,

70 El cumplim¡ento que ¡rroque la presente re-
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